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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El artículo 31 de la Ley del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente del Estado de Morelos establece que los programas de ordenamiento ecológicos
locales serán aprobados, expedidos y evaluados por los ayuntamientos. En concordancia con lo anterior, el
artículo 32 de la Ley en comento, en su fracción V indica que tratándose de programas que incluyan un área
natural protegida o parte de ella, ya sea de competencia federal o estatal, dicho programa deberá ser elaborado
de manera conjunta entre Gobierno Federal, Estatal y Municipal, en tal sentido, en el caso concreto, deberá
realizarse dicha actualización en conjunto entre los tres niveles de gobierno. En tal sentido, se celebró convenio
con el Municipio de Emiliano Zapata, mismo que deberá ser publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Este convenio tiene gran importancia, toda vez que permite el
establecimiento de compromisos entre las partes intervinientes para el correcto desarrollo de las actividades en
materia de ordenamiento ecológico, lo que generara un impacto en el territorio del Estado de Morelos.
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